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PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta E a a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E ¿PROVINCIA. 

Expropiaciones. 

Realizado el libramiento para el 
pago del expediente da expropia
ciones del t é r m i n o de Carrizo en la 
carretera de tercer orden de R i o -
negro á l a de León á Caboalles, sec
ción de Órv igo i Cimanes del Tejar, 
lie acordado seña la r e l día 14 del 
corriente para la real ización de los 
pagos, cuyo acto t e n d r á lugar en 
la casa Ayuntamiento de dicho t é r 
mino ante los funcionarios que ex 
presa el articulo 62 del reglamento 
para l a e jecución de l a ley de 10 de 
Enero de 1879. 

Y conforme á lo prevenido en el 
art. 61 del mismo se hace públ ico 
para que llegando á conocimiento 
de los interesados, puedan concu
rr i r con oportunidad al objeto que 
se deja expresado. 

Lcou 8 do Junio de 1886. 

El Qobornadur, 
l.ulg Ulvera. 

tradores de las minas que á c o n 
t i nuac ión se expresan, el papel de 
pagos al Estado para el reintegro 
de los expedientes y pertenencias 
demarcadas y a l en que han de es
tenderse los t í tulos de propiedad, y 
v is ta la Real orden de 19 de Febre
ro de 1884, he acordado aprobarlos 
en • conformidad con l o dispuesto 

en el articulo 36 de la ley reforma
da de 4 de Marzo de 1868. 

Lo que he dispuesto se inserte eu 
este periódico oficial para conoc i 
miento del públ ico . 

Loon 5 de Junio de 1886. 

EL Oobornador, 
Luis I&U'crn. 

Nombro dol Registrador. 

Pedro Tisne Baile 
Manuel de Orbe 
Idem 
Gregorio Gut ié r rez 
Manuel Orbe 
Idem 
Benito Jamar y Domech. 
Idem 

Nombro 
do ln 

mina. . 

Florentina. 
Nieves 
Capr i les . . . 
I l u s i ó n . . . . 
E s p a ñ a . . . 
M i c r o b i o . . 
Ampari to. . 
E n m i e . . . . 

C o b a l t o . . . 
Carbón 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cobre 
Ant imonio 

TÉrmino 
dondo 

radi cua. 

Camplongo 
Al i sados . . . 
Mata l l ana . 
Llombera . . 
A v i a d o s . . . 
idem 
M a r n ü a . . . 
idem 

Ayuntomiontos. 

Rediezmo 
Valdep ié lago 
idem 
Pola Gordon. 
Valdepiélago. 
idem 
idem 
idem. 

DIVOTAOION P R O V I N C I A L . 

OBRAS PROVINCIALES Mes i/e Mayo de 1SS6. 

Obras de reparación en el Palacio de la Diputación.—Derribo del 
voladizo y blanqueos.—Por administración. 

L I S T A de los gastos ocurridos en e l presente mes por el expresado 
concepto. 

SECCION DE FOMENTO. 

Habiendo presentado los regis-

Maestro carpintero.. 
Ol i c i a l a U m ü l 
Idem 
Carpintero 
Peón mayor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Peón menor 

JOUN'ALES 
Hube! 

Diario Intuido 

Pls. Cts 

30 00 
8 42 

12 50 
3 12 
1 21 
4 00 
8 75 
8 75 
5 75 
1 31 
0 75 

90 56 

Gregorio Magdaleno, 
Juan López 
Eugenio Alvarez 
Victor Rivera 
Ange l V a l l e . . 
José Alvarez 
Pedro Palacios. 
Fernando Pérez , 
Francisco González 
Ignacio Garc ía 
Úaltasar Mati l la 



Asciende l a presente l is ta de gastos en l a 2.* quincena del mes de 
Mayo á l a cantidad de 90 pesetas 56 c é n t i m o s . 

León 31 de Mayo do 1886.—Recibí mis jornales y p re senc i é el pago 
de los demás .—Fi rmado .—Gregor io Magdaleno.—Examinada y conforme. 
— E l Director, A n g e l Pulpeiro .—Es cop ia .—El Vicepresidente, R i c a r 
do R u i z . 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
D E L P E E S U P U E S T O P R O V Í N C I A L . 

Mes de Junio del año económieo 
D E 1 S 8 5 X 1S86 . 

DISTRIBUCIÓN Oefoniosfor capítulos y artículos para satisfacer las olligacio-
ncs de díclto mes, formada por la Contadmia de esta Diputación, conforme 
a lo prevenido en el art, 37 de la ley de Presupuestos y Contalilidad pro
vincial de 20 de Seliemlire de 1865 y al 93 del Bcglamento para su ejecución, 
de la misma fecha. 

S E C C I O N PEIMERA.—GASTOS OBUGATOMOS . 

CAPÍTULO I.—Adminislracioitprovincial. 

Avtículo 1.° Dietas de l a Comisión pro
v inc i a l 

Personal de la Diputucion en sustves secciones 
Gastos de rep resen tac ión del Sr . Presidente.. 
Personal de la Sección de e x i m e n de cuentas 

municipales 
Material de la Dipu tac ión y d e m á s depen

dencias provinciales 
A r t . 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
A r t . 4.° Haberes del personal de construc

ciones civi les 

C A P i T U L O 11.—Servicios generales. 

A r t . 1.° Gastos de quintas 
A r t . 2.° Idem do bagajes 
A r t . 3.° Idem de impres ión y p u b l i c a c i ó n 

del BOI.KTIN OFICIAL 
A r t . 'o." láom do calamidades públ icas 

C A P I T U L O I I L — O i r á s públicas de carácter 
ollii/atorio. 

A r t . 1." Personal de las obras do r epa rac ión 
d e l " * caminos, Irarens, puentes y pontones no 
comprendidos on el pian general del Gobierno. . 

Mater ial para estas obras 
A r t . 4.u Gastos do reparac ión y conse rvac ión 

de las fincas provinciales 

C A P I T U L O IV.—Cargas. 

A r t . 2.° Pensiones concedidas l ega lmen te . . 

CAPÍTULO V.—Instrucción pnllica. 

A r t . 1.° Junta provincia l del r amoy aumen
to gradual do sueldo h Maestros y Maestras 

Áru. 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na lu provincia pava e l sostemuviento del I » s -
t i tutu do segunda enseuunxa 

A r t . 3." Subvenc ión ó suplemento que abo
na '.a provincia para el sostenimiento do la E s -
c i u ia Xurmal do Maestros 

Avi;. 'I.0 Sueldo y dietas del Inspector pro-
viucia l do primera aiiscfluuxa 

Matorial de olicina 
Are . (i." Biblioteca p r o v i n c i a l . — S u b v e n c i ó n 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

A r t . 1." Atenoionos de l a Junta provincia l y 
CbtanuiaK de Dementes 

A r t . 2.° Subvenc ión ó supleincuto que abo
na 'a provincia para el sostouimionto do los Hos
pitales 

A r t . 3." Id. id . (lo las Casas<lo Misoricurdia . . 
Ar t . - i . " Idem id . i d . do las Casas do E x p ú -

A r t . o.° Idem id. id . do las Casas de Mater
nidad 

CAPÍTULO VIH.—hnpretislos. 

Cnico . Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurr i r 

TOTAL 
Artículos por capítulos 

Pesetas. Pesetas. 

1.250 
2.621 

333 33J 

166 74 

83 37 

6.287 73 

1.000 n \ 
3.000 « 

606 2 4 ¡ 
15.000 ») 

771 
50 

10.000 

19.666 74 

258 25 

616 

5.000 

900 

313 
20 I 

219 

3.000 

4.500 
1.500 

25.000 

500 

1.000 

10.821 

258 25 

S E C C I O N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUNTARIOS. 

C A P I T U L O II.—Carreteras. 

A r t . 2.° C o n s t r u c c i ó n de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno 16.000 

C A P I T U L O II I .—Oirás diversas. 

Único . Subvenciones para auxi l iar l a cons
t r u c c i ó n de obras, y a corran i cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 10.000 ») 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Ú n i c o . Cantidades destinadas á objetos de 
i n t e r é s p rov inc i a l 8.000 

7.068 87 

33.500 

16.000 

\ 10.000 

.000 

TOTAL GENERAL . 112.606 59 

E n León á 28 de Mayo de 1886.—El Contador de fondos p r o v i n 
ciales, Salustiano Pesadi l la—V.° B . ° — E l Presidente, G . Pérez Fernandez. 

Sesión de 31 do Mayo de 1886.—La Comisión acordó aprobar la ante
rior d i s t r ibuc ión de fondos, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.— 
E l Vicepresidente, R u i z . — E l Secretario, Garc ía . 

CONTADÜRÍA. PROVINCIAL. 

P R E S U P U E S T O D E 1885 Á 86. MES DE FEBRERO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Felrero correspondiente al aTio económi
co de 1885 <í 1886 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales conjec/ta de 24 del actual y <¡v.e se insería en el BOLETIÍ: 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Jleglamcnlo de Contalilidad 
provincial. 

C A R G O . 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depos i t a r í a y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y Beneficencia al fin del mes anterior 24C.00I 33 

Por producto del Instituto de 2." e n s e ñ a n z a 24 » 
Idem de los Establecimientos do Beneficencia 33S ] 3 
Idem del contingente provincia l 61.472 » 
Idem ae resultas de presupuestos anteriores 7.972 80 
Idem do reintegros por obras provinciales 3.342 1!) 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por remesas hechas por la Depos i t a r í a ú los Es tab lec imien
tos de I n s t r u c c i ó n púb l i ca y Beneficencia 16.500 

t \ 1.000 

TOTAL CARGO. 

D A T A . 

Satisfecho al personal de oficinas por sueldos; dietas de la 
Comi i ion y gllstos de represeutacion del Presidente 

Idem á material de oficinas 
Idem ¡i sueldo del Escribiente do la Jun ta do A g r i c u l t u r a . . . 
Idem á gastos de baga|OS 
Idem á personal do la Sección de Obras provinciales 
Idem á pago de contribuciones 
Idem á pensiones concedidas por la Dipu tac ión 
Idem á personal do l a Secretaria do I n s t r u c c i ó n públ ica 
Idem al Instituto de segunda c n s e ü a n z a 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del Inspector de 1 e n s e ñ a n z a 
Idem á personal de la Escuela Normal do Maestros 
Idem ¡i material do idem 
Idem á idem de enfermos en el Hospital de S. Antonio A b a d . 
Idem á idem de pobres acogidos en la Casa do Miser icordia . 
Idem á personal del Hospicio do León 
Idem á material de idem 
Idem á idem personal del Hospicio de As to rga 
Idem á material do idem 
Idem á personal do la Casa-Cuna do Poulerrada 
Idem á material de idem 
Idem ; i personal de la Sección de Caminos 
Idem á servicios de i n t e r é s provincial 
Idem á idem de la Casa de Maternidad 

335.710 45 

5.336 3K 
903 2¡ 
83 33 
75 70 

770 S-2 
23S 97 
135 nn 
2Í)0 83 

3.587 47 
97 71 

]S7 :,i 
718 73 

20 " 
4."vio Vi 
1.000 •-

546 OS 
7.470 31 

414 57 
5.494 38 

9!) !W 
333 50 
.|í!9 (11) 

2 310 97 
215 23 



M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por las remesas á los Establecimientos en Febrero 16.500 » 

TOTAL DATA 52.475 44 

E E S Ú M E N . 

Importa el cargo 335.710 45 
Idem la data 52.475 44 

EXISTENCIA. 

C L A S I F I C A C I O N . 

283.235 01 

182.693 18}a48-D60 2 0 , E n l a D e p o s i t a r i a p r o v i n c i a l . ) " " ; _ e6_27g 0 2 , 

E n l a del Inst i tuto 
E n la de la Escuela N o r m a l 
E n l a del Hospicio de L e ó n 
E n l a del de As to rga 
E n la de l a Casa-Cuna de Ponferrada 
E n l a de l a Casa-Maternidad de L e ó n 

854 97 
6 Í 4 3 ! ? 283.235 01 

25.935 2 4 l 
109 69 

19 1 2 ' 

TOTAL IGUAL. 

León 31 de Marzo de 1886.—El Contador d é l o s fondos provinciales , 
Salustiano Posadi l la .—V." B.°—El Presidente, Gumersindo P é r e z F e r 
nandez. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

Los lunes, miércoles y viernes 
del presento mes, en el cauce del 
rio y sitio denominado L a Canda-
mia, inmediato al pueblo de V i l l a -
obispo, so e je rc i ta rá en el t iro al 
blanco la fuerza de Infanter ía que 
guarnece esta capital . 

Lo que se hace públ ico para l a 
debida p recauc ión . 

León 4 de Junio 1886.—El Coro
ne l Gobernador accidental, Alfonso 
López Díaz. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACI0S SE HA0IESDA 
n E LA r n o v i N c i A DE LEÓN 

I g n o r á n d o s e l a actual residencia, 
de D. Bricio María Caramés , A d m i 
nistrador que fué de Hacienda do 
l a provincia de Orense en el año 
Viltimo; por el presente le cito, l l a 
mo y emplazo para que en t é r 
mino de 30 dias, contados desdo el 
en que aparezca el presente p u b l i 
cado en la Gacela de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , ma
nifieste por escrito, por s i , ó por 
medio de apoderado, herederos ó 
causa-habientes, á esta Delegac ión 
su habitual domicilio para notificar
le un acuerdo de la Dirección geno-
ral de Rentas Estancadas fecha 1." 
del pasado Mayo, por el que so lo 
declara responsable subsidiario con 
otros Jefes que fueron do l a supr i 
mida Admin i s t rac ión Económica y 
de I n t e r v e n c i ó n de esta provincia , 
desde 28 de Enero do 1873 á 5 do 
Agosto do 1874, do la cantidad de 
7.600 pesetas 42 c é n t i m o s , rosto 
del alcance que resul tó á D . Ricardo 
Becerril en el desempeño del cargo 
de G u a r d a - a l m a c é n que fué do efec

tos estancados de la misma p r o v i n 
c ia ; y para requerirle de pago al 
Sr . C a r a m é s y oir sus esculpaciones 
en u n t é r m i n o dado en su caso, en 
a r m o n í a con lo determinado en el 
art. 116 del . Reglamento para l a 
e jecución de la ley o r g á n i c a del 
Tr ibunal de cuentas del Kelno en 25 
de Junio de 1870 y 70 del de conta
bilidad de 8 de Noviembre do 1871, 
bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo en el período indicado, le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar . 

León 2 de Junio de 1886.—El De
legado do Hacienda, Gemino M . 
Huber t . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A lealdici constilucifinal de 
Santa Crislina de Vulmadrigal. 

Por renuncia del que l a desempe
ñ a b a so halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con la a s ig 
nac ión anual de 500 pesetas anuales 
pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto munic ipal , siendo de 
cuenta del Secretario l a formación 
de todos los repartos y cuentas m u 
nicipales . 

Los aspirantes p r e sen t a r án en es
ta Alcaldía sus solicitudes docu
mentadas, en el improrrogable t é r 
mino do 15 dias á contar desdo la 
fecha de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Santa Crist ina 30 de Mayo de 
1886.—El Alca lde , Evaris to Pas-
t rana . 

Alcaldía conseilucional de 
Ocncia. 

N o habiendo comparecido el m o 
zo José María Bardano, hijo de Te -
rosa, n ú m . 27 del alistamiento de 

este a ñ o , á ser reconocido ante l a 
Comif ion provincial en el día 24 del 
p róx imo pasado Mayo , se o rdenó 
por la misma la formación del c o 
rrespondiente expediente de p ró fu 
go ; cuyo expediente se ha instruido 
con sujeción á las disposiciones 
de los a r t í cu los 87 y siguientes de 
l a vigente ley de Reemplazos, y por 
sus resultados le ha declarado p r ó -
tugo esta corporac ión , con las c o n 
denaciones consiguientes de gastes 
al tenor de las disposiciones l e 
gales. 

E n tal concepto se le l lama, c i ta 
y emplaza para que comparezca i n 
mediatamente ante l a E x c m a . C o 
misión provincia l para el referido re
conocimiento, apercibido do ser t r a 
tado en caso contrario con todo el r i 
gor de la ley . Y por lo que afecta a l 
buen servicio del Estado y cumpl i 
miento de las leyes, ruego y encar
g o á todas las autoridades y sus 
agentes, se sirvan procurar su bus
ca captura y remisión & la mencio
nada Comisión ó á este munic ip io . 

Sus s e ñ a s , pelo rojo, cejas í dem, i 
ojos ca s t años , nariz regular, barba | 
l a m p i ñ a , tiene cuatro lunares en la i 
mejil la izquierda y visto p a n t a l ó n ' 
de tola oscuro, chaqueta do pardo, ; 
chaleco de tela t a m b i é n oscuro, ! 
boina encarnada y botas del piso de 
madera. ! 

Oencia Junio 2 de IRSfi.—El Te - ¡ 
niente Alcalde, Pedro FernanJoz. 

A Icaldia conslilucinnal de 
Valencia de D . Juan. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha corporac ión en el mes 
de A b r i l ú l t i m o . 

SESION DEL DIA 7. 

Se abrió la sesión do dicho dia, 
bajo la presidencia del Sr . Teniente 
primero en funciones de Alca lde , 
con asistencia de mnyorin do s e ñ o 
res Concejales, por mi el Secretario 
so leyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

Se nombró al Cuncejal D . Carlos 
Manobel, para la conducc ión de los 
mozos á l a capital de provincia al 
juicio de exenciones quo ha do tener 
lugar ante la Comisión provinc ia l . 

Se acordó convocar á l o s i n d i v i 
duos de la Jun ta munic ipal , á f in do 
examinar y aprobar dolinit ivamonto 
el presupuesto extraordinario para 
el pago de su c réd i to á D . Gaspar 
R o d r í g u e z . 

Que so r e ú n a l a Comisión de pro
supuesto para formar «¡1 proyecto 
del ordinario correspondiente al 
ejercicio do 18S0-S7. 

So autoriza al Sr . Presidente, pa 
ra hacer el retejo y reparos necesa
rios, en la casa consistorial. 

Asimismo se acordó que una c o 
misión del Ayuntamiento se p re 
sente i los Padres Agust inos d e l 
Colegio de esta v i l l a , á fin de que 
se encarguen de los sermones en l a 
p róx ima semana santa, s e g ú n cos 
tumbre por la cantidad consignada 
en el presupuesto. 

SESION DEL DIA 14 

Abier ta la sesión de dicho dia b a 
jo l a presidencia del Sr . Teniente 
primero en funciones de Alca lde , 
por mi el Secretario se l eyó el ac ta 
anterior que fué aprobada. 

Seguidamente la comisión de pre
supuestos hizo p resen tac ión del pro
yecto del quo ha do regir en el p r ó 
x imo ejercicio de 1886-87, y se 
acordó pase al Sindico para su e x a 
men y censura á los efectos de l e y . 

También se acordó prevenir á los 
individuos do la j un t a pericial quo 
sin levantar mano c o n t i n ú e n los 
trabajos de rect if icación del a m i -
l laramionto. • 

SESION DEL DIA 21 

Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr . Teniente primero, con 
asistencia de m a y o r í a de Seos. C o n 
cejales, por mi el Secretario su l eyó 
ei acta anterior que fué aprobada. 

So acordó provecí ' á D . Gervasio 
Mi l l au de una cert i f icación para h a 
cer constiir que so hal la amillarada 
: i su nombro una tierra üit t é r m i 
no de esta v i l l a s e g ú n lo qn.i resulto 
de los datos que existen en Secre
t a r í a . 

Se acordó anunciar la ce lebrac ión 
de la feria que ha do tener lugar en 
esta v i l l a , en los dias 28 y 29 do 
Junio próximo, adquiriendo a! efec
to los impresos necesarios, cuyo 

| coste so sat isfará do lu consignado 
en el cap í tu lo 11 art. 2.° del presu

puesto del corriente ejercicio. 

SESION DEL DIA 28. 

Abierta la sesión de dicho d i a , 
bajo la presidencia del Sr . Teniente 
primero, con asistencia de m a y o r í a 
de Sres. Concejales, por mi el Se
cretario so leyó el acta anterior que 
fué aprobada. 

Se acordó hacer oí pago do c é d u 
las personales del corriente ejerci
c io . 

Que se remita a l S r . Admin i s t r a 
dor do Propiedades é Impuestos l a 
ecrt i l icacioi i de los productos de 
Propios y estado que reclama. 

Que so satisfagan los gastos l i e 
d los con motivo de las elecciones 
de Diputados á Curtes, y do c o m 
promisarios para la de Senadores; y 
si no alcauzase l a cantidad cons ig -

ti 



1 

nada, se cubra el resto con l a del 
c a p í t u l o de imprevistos. 

Se acordó alzar el acotamiento 
del soto y sus tablas para el apro
vechamiento de sus pastos, por los 
ganados vacuno y caballar. 

Que se remita al Sr . Gobernador 
e l anuncio de hallarse te rmina
da ia rec t i f icac ión del amiltara-
miento, á fin de que se s i rva acor
dar s u inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Y por ú l t i m o que se satisfagan a l 
Secretario los g-astos de material de 
oficina, para ei p róx imo mes de M a 
y o , conformo á lo consignado en e l 
presupuesto. 

A s i resulta del libro de actas á 
que me remito. 

Va lenc ia de D . Juan 10 de Mayo 
de 1886.—El Secretario, Bernardino 
de l a Serna. 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales de todas las personas s u 
jetas á las mismas con arreglo i ! l a 
l ey , se hal lan expuestos al públ ico 
en las Secretarias de Ayuntamiento 
respectivas por el t é rmino do ocho 
dias que e m p e z a r á n á contarse des
de la instre ion del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do l a p rov in 
c i a , pasado dicho té rmino no se ad
m i t i r á n reclamaciones sobre l a clase 
ú que so hallan inscritos. 

Vi l lares de Orvigo 
Cubil las de Rueda 

Constituidas las Juntas de ami l l a -
ramientos de los Ayuntamientos que 
i c o n t i n u a c i ó n se expresan con ar
reglo á l a ley do 18 do Junio y re
glamento de 30 de Setiembre ú l t i 
mo, que han de continuar sin alzar 
mano ¡i la confección de los nuevos, 
se haco indispensable que todos los 
contribuyentes por terri torial asi 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten r e l a c i o n e s juradas do 
cuantas fincas posean dentro de los 
t é r m i n o s municipales clasif icándolas 
en rú s t i c a s , urbanas, pecuarias y 
colonias, asi como deberán c las i f i 
car los nombres de sus respectivos 
d u e ñ o s . Para dichos trabajos se les 
s e ñ a l a n 15 dias de t é rmino á contar 
desde que el presento anuncio se i n 
serto en e l BOLETIM OFICIAL de l a 
provinc ia , en l a intel igencia que, 
trascurrido dicho plazo, no t e n d r á n 
derecho á rec lamac ión alguna, ex 
p o n i é n d o s e á incurr i r a d e m á s en 
u n a mul ta do 10 á 250 pesetas. 

Escobar de Campos 
Rabanal del Camino 
Hogueras de Arr iba y Abajo 

Terminado por los A y u n t a m i e n 
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 

de base a l repartimiento de l a c o n 
t r i b u c i ó n de inmuebles, cu l t ivo y 
g a n a d e r í a para el a ñ o económico 
de 1886-87, se hallan de manifiesto 
y expuestos a l públ ico en las Se 
c r e t a r í a s respectivas por t é r m i n o 
de 15 dias contados desde Ja inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia , para que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no se r án 
atendidas. 

Ardon 
Carrocera 
Cubillas de Rueda 
L a Bañeza 
Llamas de l a R i v e r a 

JUZGADOS. 
D . Rafael del Riego y Macias, Juez 

de primera instancia de Riaño y 
su partido. 
Por e l presente hago saber: que 

en l a demanda do menor c u a n t í a 
promovida por el Procurador D . J a 
cinto García Es t ébanez , y de que se 
h a r á m e n c i ó n , se ha dictado l a sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva dicen asi: 

Semencia. 

E n la v i l l a de RiaSo i veinte do 
Mayo do m i l ochocientos ochenta y 
seis, e l Sr . D . Rafael del Riego y 
Macias, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto ei precedente ju ic io de menor 
c u a n t í a , promovido por el Procura
dor do esto Juzgado D. Jacinto G a r -
oia Es t ébanez , en nombro de doña 
María Candelas León, vecina de esta 
v i l l a contra los herederos de San
t iago Torres, vecino quo fué de V i -
l larramiol , sobre pago de pesetas. 

Fal lo: que debo de condenar y 
condeno á Gcrvasia Juvetc, como 
madre y curadora de sus dos hijos 
Santiago y Gertrudis Torres Juvete 
y á los otros tres mayores do edad 
Fausta , Eufemia y Va len t ín Torres 
Juvete, vecinos de Vil larramiel , á 
que dentro del t é r m i n o do quince 
dias satisfagan la cantidad de qu i 
nientas doce pesetas cincuenta c é n 
timos reclamada por el Procurador 
D . Jacinto García Es t ébanez , con
denando á aquellos asi bien en todas 
las costas causadas, y notifiquese 
esta seutencia en l a forma proveni
da en el articulo setecientos sesenta 
y nueve do la ley do Enjuiciamien
to c i v i l , expidiéndose los edictos 
necesarios para la inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
para que se lijen en el sitio do cos
tumbre de esta v i l l a . 

Así por la presento definit iva
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Rafael del Riego. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr . D . Rafael del Riego y M a 
cias, Juez de primera instancia de 
este partido de Riaño, estando ce le 
brando Audiencia públ ica hoy v e i n -
ta de Mayo de m i l ochocientos 
ochenta y seis, de que doy fó .—An
te mí , José Reyero . 

Dado en Riaño á veint idós de M a 
yo de m i l ochocientos ochenta y 
seis.— Rafael del Riego. —Por su 
mandado, José Reyero. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Delegación de Contribuciones de León. 

Se hallan vacantes las agrupa
ciones siguientes para la recauda
ción de Contribuciones. 

6.* 
5. " 
6. " 
7. * 
1.' 
2 / 
6." 

10." 
1. " 
2 . • 

10.* 
1. " 
2 . ' 
3. " 
4. * 
5. " 
6. " 
7. " 

Capital 
ídem 
Astorga 
ídem 
idem 
L a Bañeza 
Ídem 
ídem 
idem 
Sahagun 
Valencia D . J u a n . 
idem 
V i l l a f . ' d e l Bíerzo . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

15.000 
17.400 
6.700 

10.400 
20.000 
12.000 
12.000 
14.000 
13.500 
13.600 
8.700 

25.000 
13.630 
7.180 
9.000 

12.710 
9.870 
6.940 

14.220 

S i la fianza se pone en acciones 
del Banco de España , ó en valores 
públ icos, será solo las dos terceras 
partos de la designada en fincas, 
advirtiendo que el 4 por 100 amor-
tizable se admi t i rá por todo su v a 
lor nominal . 

Las solicitudes so p r e s e n t a r á n en 
esta Delegación hasta el 16 del cor 
riente, y en la misma sa d w á n todas 
las noticias y antecedentes que so 
deseen. 

León 3 de Junio de 1886.—El De
legado del Banco de E s p a ñ a , J o s é 
Cavero y Olivares. 

AÑFNCÎ FAÜTSÜLAIÍÍÍS. 
Á LOS ENFUnMOS 0 E LOS OJOS. 

E M I L I O A L V A R A D O , 
Medico-oculista, Director de la C a 
sa do Salud do Pulencia, permane
cerá en León todo el mes do Junio . 

L a consulta t e n d r á lugar todos 
los días do 10 á 12, en la calle de la 
R ú a , nú tn . 17, principal . L a corres
pondencia durante el mes de Junio , 
se d i r ig i rá á la Fonda del Noroeste, 
Plaza de Santo Domingo, u ú m . 8. 
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